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MERCOSUR/PM/DISP. 08/2008 
 
Visto:  
El Informe presentado al Plenario por la Comisión de Asuntos Económicos, Comerciales, Tributarios 
y Monetarios en la VIIII Sesión Ordinaria.  
 
 

EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR 
DISPONE: 

 
 
Artículo 1º -  Que la Comisión de Asuntos Económicos, Financieros, Comerciales, Fiscales y 
Monetarios realizará un Informe sobre los temas económicos de la Agenda Política aprobada por el 
Parlamento el 25 de junio de 2007, ampliando el enfoque para el tema de la moneda única, por 
medio de la comisión especial constituida por un parlamentario de cada Estado Parte.  
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